
12/11/21 15:33 Correo: Juzgado 15 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgyZTEwNzA2LTgzYWUtNGIyZC1iZWZiLThkZDZlNjc1ZTFhNAAQACNNIpAwimBGrCdhnqh0%2B98%… 1/2

RV: C57471 RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2020-00196

Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/11/2021 13:56
Para:  Juzgado 15 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm15cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de noviembre de 2021 12:43

Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C57471 RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2020-00196
 

ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de noviembre de 2021 11:54

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 15 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm15cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>; diegofelipecm@hotmail.com
<diegofelipecm@hotmail.com>

Cc: lcperez3@hotmail.com <lcperez3@hotmail.com>

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2020-00196
 
Doctor

CARLOS ARTURO GRISALES LEDEZMA

JUEZ QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI

Email: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

RADICACIÓN: 76001-33-33-015-2020-00196-00

DEMANDANTES: JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA, MARICEL MAZUERA JARAMILLO, JULIANA
CESPEDES MAZUERA, CARLOS ENRIQUE AVILA MARTÍNEZ, ERIJAALEJANDRA HUERTAS LEGUIZAMO.

APODERADO: DIEGO FELIPE CIFUENTES MARMOLEJO

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

PROCESO: REPARACÍÓN DIRECTA


Cordialmente

Luis Carlos Perez Angulo
Abogado Contratista

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Doctor
CARLOS ARTURO GRISALES LEDEZMA
JUEZ QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE
CAL!
Email.of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

APODERADO:
DEMANDADO:
PROCESO:

76001-33-33-015-2020-00196-00
JUAN SEBASTIANAVILA MAZUERA
MARICEL MAZUERA JARAMILLO
JULIANA CESPEDES MAZUERA
CARLOS ENRIQUEAVILA MARTíNEZ
ERIJAALEJANDRA HUERTAS LEGuíZAMO
DIEGO FELIPE CIFUENTES MARMOLEJO
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
REPARACiÓN DIRECTA

RADIACiÓN:
DEMANDANTES:

LUIS CARLOS PÉREZANGULO, identificado con lacédula de ciudadanía número
16.482.155 de Buenaventura, Valle del Cauca, abogado titulado y en ejercicio, con
tarjeta profesional numero 130.083 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial del Municipio de Santiago
de Cali, según poder especial otorgado por la doctora MARíA DEL PILAR CANO
STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida
en Cali, Valle del Cauca, en su condición de Directora del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, nombrada mediante
Decreto No 4112.010.20.0001 del 10 de enero de 2020 y acta de posesión No.
0007 del 10 de enero de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN
OSPINA GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.342.414 expedida
en la Cumbre, Valle del Cauca, en su condición de.Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y
Representante Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de
enero de 2020, presento los argumentos de defensa en los siguientes términos:
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OPORTUNIDAD

En virtud del Auto Interlocutorio S/N del 08 de julio de 2021, el Despacho a su
digno cargo admitió la demanda de la referencia, y en consecuencia, procedió a
notificar personalmente a la entidad que represento, situación que ocurrió el día 01
de octubre de los corrientes, en este sentido, actúo dentro del término legal para
contestar la demanda.

DECLARACIONES Y CONDENAS:

El Distrito Especial de Santiago de Cali no es responsable de los perjuicios
causados al señor JUAN SE8ASTIAN AVILA MAZUERA, como consecuencia de
los sucesos, acaecidos el día ·25de agosto de 2018, cuando el señor, conforme a
los hechos que plantea en su demanda: Se desplazaba en una motocicleta de
placas ZIZ 72D sobre la avenida 3a con calle 238 avenida las Américas de esta
ciudad, cuando, "sorpresivamente" sufrió un accidente de tránsito presuntamente
por un hueco ubicado en la vía. Se demostrará que los hechos descritos en la
demanda carecen de soporte probatorio que confirme y de veracidad sobre lo
planteado, no existen pruebas que determinen y den fe de las circunstancias de
tiempo, modo y lugar de como ocurrió el supuesto accidente de tránsito.

Por tal razón, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte
actora, porque como quedará demostrado en el discurrir de esta contestación de la
demanda, no está acreditada la falla del servicio ni existe relación de causalidad
directa, inmediata y exclusiva .entre el hecho y el daño que es imputado al Distrito
Especial de Santiago de Cali.

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS

1. Referente al hecho Primero, en lo que respecta a que el día 25 de agosto de
2018 el señor Juan Sebastian'Avila Mazuera, se movilizaba en una motocicleta de
placas ZIZ 72D, sobre la avenida 3a con calle 238 avenida las Américas de esta
ciudad cuando sufrió una aparatosa caída por un hueco que se encontraba en la
vía es cierto.
En lo que respecta a que haya caído "sorpresivamente" del vehículo por un hueco
en la vía ausente de señalización, NO ME CONSTA, son aseveraciones y
situaciones por acreditar por parte del demandante y, de ser corroboradas por el
Despacho en el momento procesal.

SC-CERJ55037
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2. Frente al hecho Segundo, en relación a las lesiones padecidas por el señor Juan
Sebastian Avila Mazuera, es cierto conforme a historia clínica.

3. Frente al hecho Tercero No me consta.

4. Frente al hecho Cuarto No me consta cuando se asevera que llamaron al
transito y nunca llegaron al sitio del accidente los agentes de transito, la Secretaria
de Movilidad según el oficio con Radicacion No, 201941520100025632 del 30-01-
2019 del Aplicativo Orfeo, en donde se manifiesta que en ningún momento en la
Central Automática de Despacho se reporto o registro un accidente el día 26 de
Agosto del 2018 sobre la Avenida de las Américas entre las 10 pm, hasta las 12
am, del 25 al 26 de Agosto del 2018.

5. Frente al hecho Quinto: donde se manifiesta que llego la unidad de paramedicos
adscrita a Cuidado de vida s.a, es cierto según la historia clínica # 0784.

6. Frente al hecho Sexto. Llega a la Clínica Valle Salud s.a inversiones medicas
s.a.s es cierto según historia medica # caso 102827.

7. Frente al hecho Séptimo lo atendió la Dra Elena Turizo Moratto registro # 27259,
es cierto.

10. Frente al hecho Décimo No me consta.

8. Frente al hecho Octavo. No me consta.

9. Frente al hecho Noveno. No me consta.

11. Frente al hecho Décimo primero. No me consta.

12. Frente al hecho Décimo segundo. No me consta.

13. Frente al hecho Décimo tercero. Se le intervino quirúrgicamente en el centro
medico inversiones medicas Valle Salud. Es cierto.

14. Frente al Hecho Décimo Cuarto. No me consta.

15. Frente al hecho Décimo Quinto Es Cierto.

16 Frente al hecho Décimo Sexto,. Es Cierto.
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17. Frente al hecho Décimo Séptimo .No me consta.

18. Frente al hecho Décimo Octavo, en lo que respecta a la causa del accidente,
hueco en la vida dada la omisión en el mantenimiento de la malla vial como de
señalización de su mal estado, no me consta, que el accidente haya sido por un
hueco como se pregona por el actor, son aseveraciones y situaciones que se
enmarcan como hipótesis o conjeturas pendientes de ser acreditadas por parte del
demandante y de ser corroborada por el despacho en el momento procesal
oportuno.

19.. Frente al hecho Décimo.Noveno, No me consta, se trata de apreciaciones
subjetivas que deberán ser probadas.

20. Frente al hecho Vigésimo. No me consta se tratan de apreciaciones subjetivas
que deberán ser probadas

21. Frente al hecho Vigésimo Primero. No me consta se tratan de apreciaciones
subjetivas que deberán ser probadas.

22. frente al hechoVigésimo Segundo. No me consta.

23. frente al hecho Vigésimo Tercero. No me consta.

24. Frente al hechoVigésimo Cuarto. No me Consta.

25. Frente al hecho Vigésimo Quinto. Referente al vinculo y miembros del grupo
familiar que exista con el señor Juan Esteban Avila Mazuera, No me Consta,
debera ser probado por parte del demandante y ser corroborado por el Despacho
en el momento procesal oportuno, así mismo debera acreditar que son una familia
que se caracterizan por su afecto, su unión, respeto, comprensión y ayuda mutua
entre ellos.

En los hechos que soportan el presente libelo, es imperioso resaltar que la
narración fáctica resulta inane para probar el supuesto fáctico sobre el que se
edifica el petitum, dado que conducir una motocicleta constituye una actividad
peligrosa, por ello, hay que. realizar dicha acción con un cuidado especial y
cumpliendo con las normas de tránsito, Ley 769 de 2002, andamiaje jurídico que
nos lleva a absolver los siguientes interrogantes; i). El conductor se desplazaba en
el su motocicleta por encima de los límites permitidos para la vía en circulación?
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ii). Qué el actor lesionado se encontraba realizando actuaciones que perturbaban o
distrajeran al conductor del vehículo?

Lo planteado en este hecho deberá ser probado con los medios y documentos
pertinentes para el efecto. Además, no es el municipio Especial de Santiago de
Cali el llamado a responsabilizarse por lo ocurrido. Conforme a las pruebas que se
allegan con el traslado de la demanda, fácilmente se deduce que existe una clara
ausencia de material probatorio respecto de las circunstancias de modo, tiempo y
lugar que aduce el accionante sobre la forma en que se desarrolló el accidente.

Así las cosas, nos encontramos ante la ausencia de material probatorio que
permita establecer la presunta falla del servicio que invoca el demandante, pues de
las pruebas allegadas al plenario, ninguna se ocupa de acreditar la existencia del
aludido hueco, como fuente generadora del accidente, como hipótesis del
accidente, hueco en la vía, no deja de ser una mera suposición, la cual deberá ser
objeto de acreditación para abandonar el terrenos de los supuestos.

Muy por lo contrario a lo acontecido con la prueba de acreditación de la existencia
del foramen, se cuenta con prueba de refutación, representada en imagen
proveída por el mismo Actor en fotografiá que se encuentra en los anexos de la
Demanda imagen que nos permite apreciar las condiciones físicas de la vía, y
colateralmente descartar sin equivoco alguno, la insistencia de hueco con las
dimensiones necesarias para ocasionar la pérdida de control con una velocidad
máxima sobre la motocicleta que conducía el lesionado el día de los hechos, y
menos que este tipo de obstáculo pudiera resultarle oculto o sorpresivo.

Se acredita fotográficamente la Existencia de un bache con una dimensión muy
superficial y que en condiciones normales de velocidad en las permitidas por la ley
se puede esquivar fácilmente o si se tropieza con el bache que no es profundo y
las
llantas de la Motocicleta si están en buen estado y los amortiguadores están bien
puede salir airoso del percance ademas es una recta amplia, en especial en el
sector comprendido en la Avenida 3 Norte con calle 238 Avenida de las Américas
de esta ciudad, La perdida del control de la Motocicleta conducida por el
demandante. Si bien es cierto, permitieran si quiera colocar en tela de juicio, la
existencia del mismo, con dimensiones acordes para causar, en circulación de la
velocidad permitida y con el debido cuidado, las consecuencia aquí enrostradas,
advirtiendo que de circular bajo los parámetros exigidos por el Código Nacional de
Tránsito, hubiere logrado maniobrar su vehículo y no caer.Ademas se transportaba
por el lado izquierdo de la vía infringiendo norma establecida en dicho código.
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RAZONES DE LA DEFENSA

Respecto de la responsabilidad administrativa del Estado por daños causados a
particulares, la jurisprudencia tradicionalmente exige la presencia de tres
elementos esenciales a saber: a) un daño causado a un bien jurídicamente
titulado; b) una falla en la prestación del servicio, por acción u omisión, retardo o
irregularidad en su prestación; y e) el nexo causal entre uno y otro. Es decir una
relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la
cual aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a indemnización.

A su vez, la entidad demandada en este caso, la administración municipal solo
podrá exonerarse o exculparse y probando la fuerza mayor, el hecho exclusivo de
la víctima y el hecho, también exclusivo y determinante de un tercero.

En la responsabilidad administrativa por falta o falla en del servicio y de
conformidad con los parámetros sobre los cuales fue inicialmente estructurada
esa teoría se dan tres elementos constitutivos esenciales, a saber: una falla o
falta del servicio que debe ser plenamente acreditada; un daño y una relación de
causalidad entre la falla y el daño.

La esencialidad de esos tres elementos llega al extremo que faltando uno de ellos
no se configura la responsabilidad administrativa. En nuestro sistema
corresponde al interesado en la indemnización, probar la falla del servicio, la
existencia del daño con todas las características que lo hace indemnizable y la
relación de causalidad.

El problema de la responsabilidad del Estado debe resolverse con base en lo
prescrito en el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, según el cual el
Estado responderá patrimonialmente por los daños Antijurídico que le sean
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas.
Debe establecerse entonces en cada caso, sí existen los elementos previstos en
esta disposición para surja responsabilidad a cargo del Estado.

En este caso, la demanda se formula como consecuencia del daño producido tras
la ocurrencia de un accidente de tránsito, de manera que la actividad generadora
del daño, este es, la conducción de una motocicleta, es una de aquellas que ha
sido considerada una actividad peligrosa.

SC-CER35~031
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Ha sido reiterada la tesis de la jurisprudencia, en el sentido de que en aquellos
eventos en los que el daño es producido por las actividades peligrosas el régimen
aplicable es de carácter objetivo, porque el factor de imputación está derivado de
la realización directa de la actividad que entraña peligro, de tal manera que en
esos casos basta que el actor acredite, primero, la existencia del daño y segundo,
que el mismo sea generado como consecuencia, de' dicha actividad. En relación
con lo anterior, resulta necesario señalar que la responsabilidad se estructura del
hecho cierto que la actividad peligrosa -conducción de automotores, en este
caso, una motocicleta.

En relación con la responsabilidad que surge de los daños causados por
actividades peligrosas, se ha dicho:

El responsable del hecho de las cosas inanimadas, es su guardián, ósea quien
tiene sobre ellas el poder de mando, dirección independientes.

y no es cierto que el carácter de propietario implique necesaria e ineludiblemente
el de guardián, pero si lo hace presumir como simple, atributo del dominio,
mientras no se pruebe lo contrario.

De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueño o empresaria
del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una actividad
peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de ser guardián de dicho
objeto -que desde luego admite prueba en contrario- pues aun cuando la guarda
no es inherente al dominio, si se hace presumirla en quien tiene el carácter de
propietario.

Ósea, la responsabilidad del dueño por la responsabilidad de las cosas
inanimadas proviene de la calidad de que el guardián de ellas presúmase tener.

En relación con los daños causados con los objetos inanimados, la doctrina ha
distinguido entre el guardián de la estructura y el guardián del funcionamiento,
para concluir que el primero debe de responder por los daños derivados de los
vicios de estos, y el segundo por los derivados de la actividad al cual la destina.
En el caso que nos ocupa, a la apreciarse se conjugan las dos situaciones, razón
suficiente para concluir que el señor Juan Sebastian Avila Mazuera, debe
responder por todos los perjuicios que se reclaman en la demanda.

La aplicación correcta de este conjunto de conceptos, en el juzgamiento de los
daños inferidos por el mal funcionamiento del servicio, exige ciertas
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puntualizaciones, pues no es verdad, como muchos piensan, que para tener la
indemnización por parte del Estado, siempre le basta al reclamante comprobar la
omisión del servicio, su retardo o prestación deficiente.

LA FALLA DEL SERVICIO DEBE SER PLENAMENTE ACREDITADA POR
PARTE DEL DEMANDANTE.

El aspecto fundamental para dirimir este asunto, será del análisis que se haga
frente al nexo de causalidad elemento de vital importancia dentro de los requisitos
para que surja la responsabilidad civil extracontractual. Como su nombre lo indica
nexo de causalidad es la relación, el vínculo, que debe existir entre el hecho y el
correspondiente daño. Si no hay causal no surge la responsabilidad civil.

La tesis de "causalidad adecuada", sostiene que los fenómenos que concurren a
un resultado son de varias categorías. Unos de incidencia determinante que son
causas y otros de incidencia menos determinante que son las condiciones. Dentro
de las verdaderas causas, es decir, la causa adecuada al resultado.

Para adoptar cualquier decisión en este caso con fundamento en las pruebas
aportadas al proceso, es indispensable que el operador jurídico se encuentre
convencido por ellas, es decir, que se encuentre con grado certeza sobre los
hechos que declaran. Si las pruebas no alcanzan a producir esa convicción,
porque no existe o por que pesa en su espíritu por igualo a favor y en contra, o
más a favor de una conclusión, pero sin despejar concretamente la duda
razonable, no podrá apoyarse en aquellas para resolver. El demandante tiene la
carga de la prueba de lo que afirma, es decir, probar que el día 25 de agosto de
2018, presentó un accidente en moto en la avenida 3 norte con calle 238 avenida
de lasAméricas de esta ciudad, debido a un hueco que existe en esa vía.

No se prueba, es decir, no existe prueba idónea que sea suficiente para acreditar
dentro del proceso, la responsabilidad de la administración municipal que
representó y la falla del servicio que se imputa en la demanda.

Ahora bien, se analiza entonces que el señor Juan Sebastian Avila Mazuera,
estaba realizando una actividad peligrosa sin la observancia de las normas de
tránsito que le eran exigibles, como quiera que se desplazaba por encima de los
límites permitidos, contando con la suficiente visibilidad, Circulando por el lado
izquierdo de la vía, exigencias que de haber sido acatadas, le hubieren permitido
detener la marcha o maniobrar sin dificultad; en el caso que nos ocupa la
velocidad a la que debía conducir el demandante sería la no permitida por las

SC-CER3550J7
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normas de tránsito, el conductor llevaba una alta velocidad, en el carril izquierdo
por el cual se desplazaba y visualizar cualquier obstáculo que pudiese presentar
la vía (un peatón, un desnivel, entre otros), conllevando este actuar a sufrir el
accidente, adicional a ello el señor Juan Sebastian Avila Mazuera, contaba con
una buena visibilidad, pues transitaba con buena iluminación que caracteriza a la
avenida de las Américas, en una noche sin lluvia, una vía recta, plana con berma,
con aceras en buen estado, condiciones secas en una vía amplia. La sana lógica
y la experiencia nos dejan pensar que el conductor no tuvo el cuidado y la
precaución debida en el transitar en el día que manifiesta ocurrió el accidente,
pues de haber conservado una velocidad adecuada, lo hubiere permitido evitar
riesgos.

Conforme a las pruebas que se allegan con el traslado de la demanda
presuntamente, reitero conducía imprudentemente a una velocidad no permitida
por el carril izquierdo por las normas legales en dicha vía, es decir, conducía a
una alta velocidad como es normal observar a casi todas las personas que
conducen una motocicleta. Especialmente trabajando para Rappi, como lo
manifiesta en los hechos de la Demanda el Apoderado a altas horas de la noche.
Sobre el particular el Consejo de Estado se pronunció de la siguiente forma:

"Respecto de la primera causa, es claro que por el carril por el que se desplazaba
el automotor había un hueco, de extensión significativa, 2,30 por 2,80 metros,
pero de profundidad desconocida, a partir del cual se inició la huella de frenada
que terminó en el choque contra el objeto citado; así lo estableció el informe de
accidente, el acta de levantamiento de cadáver, el plano del lugar y el informe de
CTI, elaborados por la Fiscalía Local de Purificación fue en virtud de ello, que la
Fiscalía Seccional 44 de la misma población profirió, el 13 de diciembre de 1996,
auto inhibitorio, como quiera que el hecho fue consecuencia "del mal estado de la
vía". Para la Sala no es de recibido tal conclusión, ante los hechos evidentes que
dan cuenta de una realidad determinante en el suceso, en efecto, la colisión se
presentó en las horas de la tarde, es decir de día, en una vía recta y plana, con
visibilidad y clima normales; si bien en los informes se hace referencia a un
hueco, no se asimila éste a un obstáculo insalvable, por su profundidad o porque
se tapó y formó un montículo. El traspasar un hueco, en un automotor, a
velocidad reglamentaria, con el cuidado debido, no puede llevar al resultado fatal
que se discute en el presente proceso". CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Bogotá D.C., 10 de
junio de 2009, consejero ponente ENRIQUE- GIL BOTERO, radiación
73001233100019970544201.

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co

SC-CERJS5037



ALCALDíA DE
SANTIAGODECAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURíDICA PUBLICA

Adición a lo anterior, se constata que tampoco conducía por la derecha de la vía a
una distancia no mayor de un (1) metro de la orilla o acera, es decir, violentando
nuevamente las normas de tránsito. Lo anterior no me deja alternativa distinta a
concluir que nos encontramos ante el hecho donde palmariamente se vislumbra
la culpa exclusiva propiamente del señor Juan Esteban Avila Mazuera. Esto
rompe el presunto nexo causal que el actor le indilga a la presunta falla por parte
de cualquier entidad pública.

Es pertinente que haya una mayor claridad de lo expuesto, me permito invocar la
norma legal que regula la materia de la siguiente manera:

"lEY 769 DE 2002

"Por las cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan
Otras disposiciones".

ARTíCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O
PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en
riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que
le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades
de tránsito.
ARTíCULO 74. REDUCCiÓN DE VELOCIDAD. Los conductores deben reducir la
velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos:

l.En lugares de concentración de personas y zonas residenciales.
2.En las zonas escolares.
3.Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad.
4.Cuando las señales de tránsito así lo ordenen.
S.En proximidad de una intersección.

ARTíCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS,
MOTOCICLETAS, MOTOCIClOS Y MOTOTRICIClOS. Los conductores de
bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las
siguientes normas: .

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1)
metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para
servicio público colectivo.
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Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben
vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles
cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y
siempre que la visibilidad sea escasa.

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de
peatones y por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo
prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en
aquellas especialmente diseñadas para ello.

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro.
No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor
tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido
contrario.

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad.
No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que
transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la
izquierda del vehículo a sobrepasar.

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código.
Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco
de seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte.

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la
inmovilización del vehículo."

Acerca de la prudencia que debe acompañar a los conductores de los vehículos
automotores de dos ruedas, el Consejo de Estado, se ha pronunciado así; "(, ..)
Debe recordarse que los usuarios de las vías, bien como peatones, ora como
conductores, están en la obligación de extremar al máximo las medidas de
seguridad, independientemente de que una norma les imponga dicha exigencia,
pues la conducción de vehículos automotores es' considerada una actividad
peligrosa, lo cual implica asumir riesgos cuando se hace partícipe de ella, pero
dicha obligación tiene la connotación de ser mucho más exigente para las
motocicletas, por su estado total de indefensión, a tal punto que los eventos en
los que estos resultan involucrados en un accidente, siempre llevan la peor
parte". CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA 17.185(R;.2237). Consejera Ponente
MIRYAM GUERRERO DE ESCOBAR, Bogotá D.C., 19 de agosto de 2009).
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El artículo 2357 del Código Civil consagra, en cuanto a la concurrencia de culpas,
que la apreciación del daño está sujeta a reducción si el que lo ha sufrido se
expuso a él imprudentemente.

OPOSICiÓN A LAS PRETENSIONES

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, manifiesto mi oposición a que se
declara a favor de las partes demandantes todas y cada una de las pretensiones
invocadas en la demanda, por considerar que el resultado dañoso se genera por
culpas exclusiva de la propia víctima, más no, por falla en el servicio de entidad
pública alguna, por tales motivos, como quedará demostrado en el presente
proceso, solicitó respetuosamente al honorable juez de instancia qué releve de
cualquier responsabilidad dentro del asunto.

Así las cosas, cómo demostrar que efectivamente el accidente narrado ocurrió
por culpa del municipio de Santiago de Cali y no por otra causa? Por lo anterior
considero, que la parte demandante se quedó sin demostrar lo afirmado, no
existe en el presente caso certeza el daño; requisito exigible para que sea
indemnizable: u••• Para que el daño sea indemnizable es requisito
indispensable que sea cierto, verdadero e incuestionable ... ".

Sobre este particular, con el debido respeto, considero pertinente hacer referencia
a los planteamientos esbozados por el tratadista Juan Carlos Henao, en su libro
"EL DAÑO", Universidad Externado de Colombia, primera edición, julio de 1998,
página 38, cuando afirma:

"...Sin embargo, en ocasiones a pesar de existir daño no procede declarar la
responsabilidad. Esto por cuanto el daño es requisito indispensable pero no
suficiente para que se declare la responsabilidad. En efecto, en algunos eventos
no se declara la responsabilidad como a pesar de haber existido daño.

Es lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe pero no se puede atribuir al
demandado, como cuando aparece demostrada una de las causales
exonerativas; o el daño existe y es imputable, pero el imputado no tiene el deber
de repararlo, porque no es un daño antijurídico y debe ser soportado por quien lo
sufre".

En el caso que nos ocupa de haber certeza del daño.
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Al respecto, se dice en la obra "EL DAÑO", compilación y extractos José N Duque
Gómez:

"La certeza hace alusión a la verdad de su existencia, como concepto opuesto a
todo lo que es hipotético, posible o eventual. Para que el daño sea indemnizable
es requisito indispensable que sea cierto, coma verdadero incuestionable".

Lo contrario a la certeza de la incertidumbre que se presenta cuando no hay
seguridad sobre la real existencia del perjuicio que se invoca; se dice que el daño
es incierto cuando los elementos de juicio de que se dispone son insuficientes
para sustentar la causación.

En esta situación de incertidumbre del daño no es reparable y así lo tiene
plenamente establecido en nuestra jurisprudencia.

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, ha
considerado, que no basta demostrar el daño, aún en regímenes de
responsabilidad objetiva, deberá estar presentes tanto el hecho dañoso imputable
a la administración como el nexo con el servicio, lo que no ocurrió en este caso.
En efecto la parte accionante no demostró que el hecho dañoso alegado, resulta
imputable a la administración o que su conducta constituye una causa eficiente
del daño, no es suficiente para dar por establecida la responsabilidad de la
administración, decir que por la existencia de un obstáculo (hueco) sobre una
parte de la vía existe inseguridad, ya que se trataba de una vía seca, amplia,
iluminada, con un tránsito vehicular fluido; y por donde transitaba el actor no era
precisamente, tal como lo preceptúa el artículo 94 del Código Nacional de
Tránsito Terrestre, el que establece que las motocicletas entre otros vehículos
"deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un metro de la
cera u orilla," no existe prueba alguna que permita inferir la participación directa o
indirecta de la administración en el hecho generador del daño, y en ese sentido,
concluir que su conducta fuera determinante en la causación del hecho dañoso.

En cambio si se encuentra demostrado que el accionante que el accidente se
produjo bajo la eximente de responsabilidad "culpa exclusiva de la víctima"; pues,
la ausencia de pruebas dirigidas a acreditar la responsabilidad de la
administración, impide concluir que estén presentes los elementos que dan lugar
a ella, y si bien es cierto que acreditó el daño, consistente en lesiones sufridas por
la víctima, no se demostró que el hecho dañoso fuera imputable a la
administración y menos aún, la existencia de un nexo causal con la acción u
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omisión del servicio.

Me permito transcribir algunos apartes de la Sentencia del 13 de abril de 2010,
proferida por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,
Sección Tercera, Consejera Ponente; doctora Ruth Stella Correa, expediente
2500023200019980668-01, (aclaración de voto);

"Ahora bien, en relación con la culpa exclusiva de la víctima como causal
eximente de responsabilidad, es importante definir el contenido y alcance de la
misma, con miras a establecer qué elementos y características deben estar
acreditados a efectos de que se rompa el nexo de imputación con el estado de
manera total o parcial. Lo anterior, toda vez que en materia de responsabilidad de
la administración pública derivada de redes eléctricas puede tener, en un gran
número de casos, una participación en los hechos productores del resultado,
condición que debe ser valorada para efectos de configurar y delimitar las
circunstancias exonerativas.

"Desde la perspectiva general, es claro que el hecho de la víctima a efecto de que
sea valorado como causal eximente de responsabilidad no necesariamente debe
revestir, en relación con el .demandado, las condiciones de irresistibilidad e
imprevisibilidad de la fuerza mayor, como quiera que no existen disposición
jurídica que radique en cabeza del tercero a quien se le imputa del daño la
obligación de precaver los hechos de la víctima y, más aun, de evitarlos.
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"En efecto, el demandado sólo se encuentra obligado a evitar los daños
padecidos por la víctima en aquellos eventos en que se encuentra en posición de
garante, 1(7) frente aquella, casos en los cuales, a efectos de enervar la acción
indemnizatoria debe acreditar la imprevisibilidad e irresistibidad de la conducta
que origina el daño, con miras a exonerarse de la responsabilidad que se le
indilga.A contrarios sensu, en las demás circunstancias del comportamiento de la
propia persona que sufrió el daño.

"En este sentido, la sala debe precisar y desarrollar la posición jurisprudencial
vigente, como quiera que en una reciente oportunidad se señaló:

"En este caso, la entidad demandada y las llamadas en garantía alegaron como
eximente de responsabilidad la culpa exclusiva de la víctima. Advierte la sala que
el hecho de la víctima, como causa extraña y exclusiva, impone de qué se trató
de un acontecimiento que' le era imprevisible e irresistible para que la
Administración de no ser así, de tratarse de un hecho acto previsible resistible
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para la entidad, se revela una falla del servicio en el entendido de que dicha
entidad teniendo un deber legal, no previno o resistió el suceso pues como lo
advierte la doctrina "sólo cuando el acontecimiento sobrevenido ha constituido un
obstáculo insuperable para la ejecución de la obligación, deja la inejecución de
comprometer la responsabilidad del deudor. 2(8).

"El hecho de la víctima, al decir de los hermanos Mazeaud, sólo lleva consigo la
absolución completa cuando el presunto responsable pruebe la imprevisibilidad y
la resistividad del hecho de la víctima. Si no se realiza esa prueba, el hecho de la
víctima, cuando sea culposo y posea un vínculo de causalidad con el daño,
produce una simple exoneración parcial: división de responsabilidad que se
efectúa teniendo en cuenta la gravedad de la culpa de la víctima". 3 (9) .4 (10)
(Destaca la sala)."

"Sobre el particular, debe advertirse que los propios hermanos Mazeaud
ratificaron la doctrina que sobre el particular habían trazado en su obra Lecciones
de Derecho Civil"(1990), cuando en su tratado de Responsabilidad Civil" (1993),
en relación con la materia objeto de análisis manifestaron:

1462. ¿Debe ser imprevisible irresistible el hecho de la víctima? La
irresistibilidad y la imprevisibilidad son, por lo general, considerados como
necesarios para que haya fuerza mayor; pero no para que el hecho de la víctima
sea una causa liberatoria. Desde el momento en que él no es imputable al
demandado, eso basta. No cabría obligar al demandado, según se dice, a
precaverse contra los hechos de la víctima, como no cabe obligarse a que se
prevenga en contra de los acontecimientos naturales."

"(... ) 5(11) (Negrilla de la Sala).

Lo anterior no quiere significar en modo alguno. Que el hecho de la víctima en
ocasiones puede ser total o parcial, en cuanto se refiere a la materialización del
resultado dañoso, motivo por el cual será el juez quien en cada caso concreto el
que valorará el curso o cursos causales existentes, para determinar la imputación
fáctica del daño antijurídico, lo que permitirá establecer sí operó una causal única
o sí existió un concausa, situación ésta en la que habrá que fijar
proporcionalmente, según el grado de participación de cada sujeto, el monto del
perjuicio causado.

(...).
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Ahora bien, no significa lo anterior que toda conducta de la víctima tenga la
suficiente dimensión o entidad para excluir o enervar la imputación frente al
presunto responsable; el comportamiento de aquella para poder operar como
causal exonerativas de responsabilidad debe ostentar una magnitud, de tal forma
que sea evidente que su comportamiento fue el que influyó, de manera decisiva,
en la generación del daño.

(...)

El principio de confianza conlleva implícito la tranquilidad que tienen las personas
que integran la sociedad, de que el Estado prestará adecuadamente sus servicios
públicos, por lo que, no cualquier tipo de participación de la víctima, en una
actividad riesgosa, reviste la estatus necesaria para excluir la responsabilidad la
administración.

(...)

En síntesis, no se requiere de configurar la culpa exclusiva de la víctima que el
presunto responsable acredite que la conducta de aquella fue imprevisible
irresistible, sino que lo relevante es acreditar que el comportamiento de la
persona lesionada o afectada fue decisivo, determinante y exclusivo en la
producción del daño; incluso, una participación parcial de la víctima en los hechos
en modo alguno determina la producción del daño, sino que podría de manera
eventual conducir a estructurar una concausa y, por lo tanto a reconocer una
proporcionalidad en la materialización del mismo y en su superación.

En este orden de ideas, carece de sustento lo afirmado por el apoderado de la
demandante en cuanto señala que el hecho implica una falla en la prestación del
servicio por parte de la administración, lo cual le corresponde probar. (... )".

EXCEPCIONES.

1. EXCEPCiÓN DE INEXISTENCIAS DE RESPONSABILIDAD POR CARENCIA
DE NEXO CAUSAL QUE COMPROMETA AL MUNICIPIO ESPECIAL DE
SANTIAGO DE CALI, CON LOS PRESUNTOS PERJUICIOS DE LOS QUE FUE
OBJETO LA PARTEACTORA.

Como se dejó sentado en líneas precedentes, no basta la mera afirmación que la
causa del accidente fue la presencia de un hueco en la vía, obstáculo que influyó
en la pérdida de control de la motocicleta conducida por el señor Juan Sebastian
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Avila Mazuera, para con dicho señalamiento deprecar la responsabilidad del
Municipio Especial de Santiago de Cali, resaltando que el proceso adolece de los
elementos materiales probatorios que ratifiquen la ocurrencia del accidente bajo
la descripción efectuada por el demandante, máxime cuando se allega prueba de
inexistencia del hueco con las dimensiones necesarias para causar la pérdida de
control de la motocicleta.
Nótese cómo de los medios probatorios invocados por el demandante, como de
los allegados anexos al libelo, ninguno permite concluir en primer lugar, la
existencia del hueco o imperfección vial aludida, y en segundo lugar, aún
corroborando la presencia de dicho hueco, fuese la.causa directa del accidente
padecido por la víctima, es decir, (i) que el foramen no se encuentre ubicado al
lado derecho de la vía, carril por el cual le es exigido transitar a los motociclistas,
(ii) que su presencia fuere intempestiva, al punto de despojarlo de margen de
maniobra para evadirlo o para detener su marcha, (iii) que sus dimensiones
fueren de tal magnitud, que conllevaran la pérdida de control del vehículo, dentro
de los límites de velocidad, elementos de los cuales no se ocupó en acreditar la
defensa. .

Muy por lo contrario a lo acontecido con la prueba de acreditación del
demandante, se cuenta con prueba de refutación, representada en imagen
proveída por el . Las imágenes permiten apreciar con claridad el lugar donde se
ubica la ocurrencia del siniestro, Avenida 3 norte con calle 328 avenida de las
Americas cuya verificación de las condiciones físicas 'de la vía, permiten descartar
sin equivoco alguno, la insistencia de hueco, incluso, de otro tipo de imperfección
vial con las dimensiones necesarias para ocasionar la pérdida de control con una
velocidad máxima de 30 k/h, a la que debía conducir el señor Avila Mazuera como
lo exige la norma de tránsito, por el carril Izquierdo a un metro del carril del
transporte masivo MIO, menos que pudiere ser oculto o impersibible, recordemos
que por mandato legal, todo conductor que hagan parte del tráfico, debe
comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las
demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de
tránsito.

Así las cosas, al encontrarse el demandante en ejercicio de una actividad
peligrosa, esta le demandaba el máximo cuidado y pericia en su ejecución,
constituyéndose su imprudencia y desatención de las normas de tránsito en la
causa del accidente.

El presente caso debe examinarse bajo el régimen de la falla probada, en la cual
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al demandante le incumbe la demostración de todos los elementos que configuran
la responsabilidad estatal y, ya que se imputa una omisión administrativa,
corresponde a la parte probar la existencia del perjuicio y su relación de causalidad
con la omisión de la cual él se deriva, acreditar la existencia de la falla del servicio
consistente en el cumplimiento de un deber y demostrar que dicha falla fue la
única causante del daño.

2. CULPA EXCLUSIVA DE LA VíCTIMA.

Con todo respeto, propongo la excepción de fondo "culpa exclusiva de la víctima",
toda que el accidente sufrido por el señor Juan Sebastian Avila Mazuera, se
ocasionó al no tener el suficiente cuidado y precaución al realizar una actividad
peligrosa como es la conducción de vehículos.

El conductor no actuó con el debido cuidado, el exigido cuando se encuentran
ejercicio una actividad considerada peligrosa y con ello provocó el resultado
atribuible a su culpa, pues actúo de manera irresponsable al conducir su
motocicleta por encima de 10$ límites permitidos, un claro exceso de velocidad,
que sumado a la falta de pericia al maniobrar, causaron la pérdida de control de
su vehículo terminando por impactar contra la vía, causando las lesiones
descritas en la historia clínica allegada a plenario, recordemos que se trató de;
"trauma en codo izquierdo, ambas rodillas, pie derecho, quemaduras por fricción
posterior, dolor escala visual analogía 10/10, edema, limitación funcional arcos de
movilidad limitados por el dolor." De haber conducido en plena observancia de las
normas de tránsito, esto es, bajo el límite de velocidad permitido y en absoluta
atención en la vía como de los demás actores viales, en caso de presentarse un
obstáculo en su trayectoria, como un presunto hueco, fácilmente hubiera logrado
i) detener su marcha, ii) maniobrar para evadir el obstáculo, y iii), ante la
intempestivo ingreso al supuesto hueco, reducir su velocidad de forma tal que no
hubiere caído, o en su defecto, sus lesiones, de haberse presentado, no
conllevarían la magnitud evidenciada en la historia clínica.

Por su parte, aunque no Existe bosquejo topográfico o (Croquis), donde están
graficados los detalles que se encontraron en la escena del accidente y su zona
de influencia con posterioridad al momento de ocurrencia de los hechos, ya que
no llamaron al Centro de Atencion de Despachos para que hubiera llegado un
guarda de transito, da cuenta que el señor Juan Sebastian Avila Mazuera se
desplazaba por el carril izquierdo de la calzada rápida de la avenida 3 norte con
calle 23b avenida de las Americas, que corresponde a una vía semaforizada,
donde le era exigible reducir su velocidad a 30 k/h, violentando así lo dispuesto
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en los artículos 74 y 94 del Código Nacional de Tránsito.

De igual manera, se establece que las violaciones al deber objetivo de cuidado,
fueron determinantes en el resultado objeto de esta indagación, son su legítimo
nexo causal, el no conducir con la velocidad permitida impide que en un
determinado momento se pueda sortear cualquier situación en el normal uso de la
vía, así mismo conducir por un carril proscrito de la vía propicio el accidente y
evito que se dieran unas consecuencias menores, dado que la naturaleza misma
del ejercicio de conducir implica esto, puesto que se está frente al dilema de
velocidad y reacción, por lo tanto, es un acto de falta de cuidado y de incrementar
su propio riesgo, por ende se supera el riesgo permitido, lo cual aparejó los
resultados mencionados, consecuencia que no se puede trasladar a otras
personas o entidades, sino que es de su propia responsabilidad; que, si hubiere
sido fiel a los cánones que regulan esta actividad, no se hubiera presentado el
accidente, consecuente con ello, se concluye que la falta al deber objetivo de
cuidado se debe pregonar es del conductor de la motocicleta.

La culpa exclusiva de la víctima, como lo ha sostenido reiteradamente la
jurisprudencia, rompe el presunto nexo causal que el actor le imputa al municipio
Especial de Santiago de Cali por la presenta falla que se alega.

Reiteradamente la doctrina y la jurisprudencia tanto de la Corte Suprema con del
Consejo de Estado, han coincidido en afirmar que tratándose de actividades
peligrosas se presume la culpa, entendiendo dentro de éstas la conducción de
vehículos. A continuación se transcribe apartes de la Sentencia del junio 4 de
1992, de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado Ponente, Carlos Esteban
Jaramillo Sholss;

"( ...)

Empero, cuando el daño tiene originen en una actividad susceptible de
ser considerada como peligrosa, apoyándose en el artículo 2356 del
Código Civil, la jurisprudencia igualmente ha implantado un régimen
conceptual y probatorio cuya misión no es otra que la de favorecer a las
víctimas de ciertos accidentes en los que el hombre, utilizando sus
propias labores fuerzas de las que no puede tener siempre absoluto
control y por lo tanto capaces de romper el equilibrio antes existente, de
hecho había colocado los demás asociados bajo el riesgo inminente de
recibir lesión aunque la actividad de la que se trate, caracterizada
entonces por su peligrosidad, se llevare a cabo con pericia y el
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observando toda la diligencia que ella exige. Resumiendo las que son sus
directrices básicas y los principios que en últimas lo justifican, de aquel
régimen especial de responsabilidad y sus alcances tiene dicho la Corte,
subrayando repetidamente el claro fundamento de equidad que lo inspira
dadas las dificultades que por lo común tienen la prueba positiva de la
falta imputable al demandado frente a eventos dañosos del tipo de los que
se dejan descritos, ... Ia doctrina jurisprudencial al abrigo del artículo 2356
del mismo cuerpo legal, ha deducido ... "que existe una presunción de
culpa en quienes se dedican al ejercicio de actividades peligrosas.
Considerando, pues, que no es la víctima sino el demandado quien crea
la inseguridad de los asociado al ejercer una actividad que, aunque lícita,
es de las que implican riesgo de tal naturaleza que hacen inminente la
ocurrencia de daños, enseñó que. en tales circunstancias. se presume
la culpa en quien es agente de actividad peligrosa. de tal suerte que
demandada indemnización por perjuicios causado por quien ejerce
actividad de ese linaje, a la víctima le basta con demostrar; a) el daño; y
b) la relación de causalidad entre éste y el proceder del demandado, pues
en tal evento se presume el tercer requisito qué es la culpa... It
agregándose en aras de la claridad que... "ésta construcción
jurisprudencial no entraña aceptación de la teoría de la culpa objetiva o
del riesgo creado, pues de un lado descansa en la existencia de culpa del
demandado, aunque ésta sea presunta, y de otro, admite su exculpación
demostrando que el daño ocurrió por fuerza mayor, por intervención de un
tercero o por culpa exclusiva de la víctima (...).

e Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
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El actor, debía tomar las precauciones necesarias como quiera que se encontraba realizando
una "actividad peligrosa", lo que demandaba conducir con mayor cuidado y a la velocidad
permitida, más aun al aproximarse a una intersección vial, donde como se refirió en líneas
precedentes, el semáforo se encontraba apagado, mayor atención que le hubiese posibilitado
la observancia de los posibles obstáculos de la vía para superarlos sin dificultad. Es decir, el
conductor de la motocicleta con su actuar infringió disposiciones del Código Nacional de
Tránsito, evento en el cual se rompe el nexo de causalidad que debe existir entre el daño y
la falla para que se configure la responsabilidad del municipio, pues los hechos deben
analizarse en el presente caso bajo el régimen de la falla probada.

Igualmente, le correspondía conducir la motocicleta atendiendo las disposiciones
del Código Nacional de Tránsito, artículos 55, 22, 94 sobre la obligatoriedad para
toda persona que tome parte en el tránsito, como conductor o como peatón, de
comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a los
demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean
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aplicables, así como obedecer las indicaciones que le den las autoridades de
tránsito.

Es necesario entonces, señor Juez, que en este caso se analice en el curso del
proceso, sí existió una causa idónea de la entidad pública o por el contrario, fue la
culpa exclusiva de ésta, ya que consideramos que·el accidente se presentó por
imprudencia del conductor de la motocicleta.

3. AUSENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SOLICITADOS y EXCESIVA
VALORACiÓN DE LOS MISMOS.

La tasación de los perjuicios no obedece a un sustento probatorio que
fehacientemente de cuenta de los perjuicios solicitados. El Juzgador solo podrá
reconocer pretensiones que estén claramente acreditadas y tasadas porque no
puede presumirlas y debe atenerse a lo oportunamente allegado y probado en el
proceso.

Se interpone esta excepción teniendo en cuenta que, no está acreditada una
responsabilidad en cabeza del Distrito Especial, por ende, las exigencias por
perjuicios devendrán en ilegitimas.

Perjuicios Materiales: (Daño Emergente - Lucro Cesante)

No hay lugar a reconocimientos por daño emergente, en razón a que la falla del
servicio y el nexo causal por parte de la administración no están acreditados, por
otra parte, la suma pretendida por parte del demandante, producto de los gastos en
que presuntamente tuvo que incurrir, No deberán reconocerse por adolecer de las
características inherentes al daño las de ser cierto y personal, Es decir, la
legitimación en la causa recae exclusivamente en la persona que sufrió el perjuicio
o en sus herederos,

En lo que respecta al lucro cesante, la demandada no deberá reconocer nada,
porque como ya se dijo los elementos fundantes de la responsabilidad están
ausentes, además en sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación
Civil del 28 de Junio de 2000 Rad No.5348 Se exige que el demandante acredite
indefectiblemente la existencia de un nexo causal entre el egreso patrimonial y la
conducta culposa que se pretende atribuir al demandado, también hay que conocer
cuál fue el alcance de la presunta pérdida de capacidad laboral, porque según lo
aportado solo ha tenido incapacidades temporales por treinta y veinte días
respectivamente, sin prolongación de las mismas.
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Perjuicios Inmateriales: (Daño Moral - Daño a la salud)

No existe prueba alguna acerca de la cuantía del perjurcro sufrido por los
demandantes. No obstante, no debe perderse de vista que en el evento en que se
logre endilgar una responsabilidad a cargo del demandado. Dicho daño solo debe
repararse en su justa medida y de conformidad con las pautas jurisprudenciales
aplicables.

El Consejo de Estado ha sujetado el reconocimiento de indemnizaciones por
concepto de daño moral a la prueba de la magnitud de la lesión de la víctima
directa. Ello se evidencia en el Acta del 28 de agosto de 2014 Referentes para la
reparación de perjuicios inmateriales del Consejo de Estado, donde fácilmente se
identifica que, tratándose de indemnización por daño moral por lesiones
personales, el valor mínimo concedido se da por lesiones que se encuentren entre
el 1% y el 10% de la gravedad de la afectación de la integridad (bien jurídico
tutelado) de la víctima directa.

Es más, de manera expresa el Consejo de Estado determinó que es requisito
fundamental en el marco de un proceso que se acredite ese porcentaje de lesión
de la víctima. Esta prueba normalmente se allega con un dictamen de la Junta
Regional de Calificación, quien es la entidad técnica competente para determinar
cuál es la gravedad de la perturbación del bien jurídico tutelado. Sobre el particular,
en el Acta del 28 de agosto de 2014, la corporación determino lo siguiente:

Deberá verificarse la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima directa,
la que determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. Para las víctimas
indirectas se asignará un porcentaje de acuerdo con el nivel de relación en que
éstas se hallen respecto del lesionado.

La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles se determinarán
y motivarán de conformidad con lo probado en el proceso.

Así, en el presente caso, se halla la demanda taciturna de elementos probatorios
que demuestren cuál es el. porcentaje de lesión de la integridad física del
demandante y, a juzgar por lo que solo aporta, la historia clínica misma, se podría
decir que, si hubo una lesión, la misma es de un porcentaje bajo, pues no se
evidencia perturbación alguna, en la funcionalidad del demandante. Prueba de eso
lo constituye la ausencia de prolongación de incapacidades.
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Lo mismo acontece con la pretensión del daño a la' salud, pues ahí se torna aún
más indispensable un dictamen técnico que lleve a la convicción al juez de que
efectivamente se alteraron las condiciones de la víctima. y para este caso se
encuentra que el actor no cuenta con una incapacidad laboral debidamente
calificada.

INNOMINADA.

La fundamento en todos los hechos exceptivos que demostrados en el proceso
sean favorables a la parte que representó.

Por eso se itera, se considera que el daño es un elemento indispensable para la
existencia de la responsabilidad, pero cuya sola presencia no convierte de suyo a
quien lo sufre en acreedor de una indemnización.

CONCLUSIONES:

Analizando el caso sub lite, me genera una inquietud, Señor Juez: el daño que
sufrió el señor Juan Sebastian Avila Mazuera, ¿si seria producto de una falla del
servicio? o, por el contrario, ¿fue producto de alguna circunstancia que no es
atribuible a laAdministración?

Me genera esta duda, señor Juez, por la falta de material probatorio conducente y
pertinente aportado al Proceso, que permita verificar tales circunstancias de
tiempo, modo y lugar que afirmen lo que en realidad sucedió.

Según los Artículos 164, 165,166 Y 167 de la Sección Tercera, Régimen
Probatorio, Título Único, "PRUEBAS", Capítulo 1 del C. G. P establecen que:
Art. 164 - Necesidad de la prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las
pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso...

Art. 165 - Medios de prueba. Sirven como pruebas la declaración de parte, el
juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial,
los documentos, los indicios y cualesquiera otros medios que sean útiles para la
formación del convencimiento del juez.

El Juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las
disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio ...

Art. 167 - Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho
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de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos
notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.

Podemos decir entonces que, la carga de la prueba recae sobre los
demandantes, quienes deberán probarnos la existencia del nexo causal entre el
"daño" ocasionado y la supuesta falla en el servicio.

Por lo anteriormente expuesto, el ente territorial Distrito Especial de Santiago de
Cali, no es responsable, pues la participación de este en la ocurrencia de los
hechos materia de demanda' no existe y por lo tanto no se le puede endilgar
ningún tipo de responsabilidad, ya que es evidente la AUSENCIA DE PRUEBAS,
toda vez que no existe material probatorio idóneo y conducente que permita
establecer la presunta falla del servicio que invoca el demandante.

Como consecuencia de esto solicito se exonere de toda responsabilidad al ente
territorial Distrito Especial de Santiago de Cali.

Finalmente, en el hipotético escenario de prosperar las pretensiones solicito sea
tenido en cuenta como factor de reducción proporcional del monto de la condena,
el principio de concurrencia de causas, por la participación del ente en la
realización del daño y que entre este y su acción u omisión existe una relación de
causalidad adecuada.

PRUEBAS

Solicito se tengan como pruebas las presentadas por la parte actora, con la
posibilidad de ser controvertidas en el transcurso del proceso y las siguientes que
presento con la contestación de la demanda:

1.DOCUMENTALES.

a). Álbum Fotográfico, contentivo de imágenes del lugar del siniestro,
descargadas por el buscador de internet Google, mediante su aplicación "rnaps",
en las cuales se evidencia la inexistencia del hueco o de señal que de cuenta de
su presencia.

2. INTERROGATORIODE PARTE

Solicito señor Juez, citar al señor Juan Sebastian Avila Mazuera, para realizarle
interrogatorio de parte sobre los hechos de la demanda, cuestionario que
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presentaré el día de la diligencia.

FACULTAD PARA CONTRAINTERROGAR:

Solicito me sea autorizado contrainterrogar en los testimonios que sean decretados
por su Despacho.

PERSONERíA

Solicito al Honorable Juez Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,
reconocerme personería para actuar dentro del proceso, conforme al poder que
se me ha conferido y que adjunto a este escrito, con sus respectivos anexos.

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

En escrito separado con el fin de que se hagan parte en el presente proceso, me
permito formular Llamamiento en Garantía a las Compañías Aseguradoras:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. NIT 860.524.654-6, póliza de
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420- 80-994000000054. Vigencia de la
Piliza 24/05/2018 hasta 29/05/2019.

ANEXOS

Los siguientes documentos:

1) Poder especial a mi conferido por la Jefe Jurídica del distrito Especial de
Santiago de Cali con sus respectivos anexos.

2) Escrito de Llamamiento en Garantía.

3) Copia Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-
994000000054 de la compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA expedida el veintiocho (28) de mayo de
2018 con vigencia desde el 24 de mayo de 2018 hasta el 29 de mayo de 2019.
Siete (7) Folios.

4) Certificado de existencia y representación legal de la Compañías Aseguradora:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, llamadas
en garantía expedidos por Cámaras de Comercio donde figuran los respectivos
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datos para efectos de notificaciones.

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

El Suscrito como apoderado del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, en el correo electrónico:
Icperez3@hotmail,com

La demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali y el Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública, ubicada en la Avenida 2 Norte No 10-70 Centro Administrativo
Municipal, Torre Alcaldía Piso 9, Correo electrónico
notificacionesj udiciales@cali:gov.co

Las compañías objeto del llamado y sus representantes legales, las recibirán en las
direcciones indicadas en los certificados de existencia y representación legal
expedidos por Cámaras de Comercio.

Del Señor Juez;
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JUEZ QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm15cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2020-00196
JUAN SEBASTIÁN ÁVILA MAZUERAY OTROS
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: REPARACION DIRECTA

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025
expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de CaIP,
nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1
de enero de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la
cedula de ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202 a conferir y/o revocar
poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del
precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente al Doctor LUIS CARLOS PÉREZ ANGULO identificado con la cédula de ciudadanía
número 16.482.155 abogado titulado con Tarjeta Profesional número 130.083 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de
ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente
consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para contestar la demanda y
conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del
Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar
todas las demás acciones inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se
profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones
judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de
Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese código.

El Doctor LUIS CARLOS PÉREZ ANGULO con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato como
representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional

1Ley 1933 óe 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURlsTICO, EMPRESARIAL y SERVICIOS'

2 Decreto No. <1"2.010.20.0024 del 10deenero de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIADE REPRESENTACiÓN JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTANOTRAS DISPOSICIONES'

1ARTICULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. la. providencias se notificarán a las panes Ydemas interesadoScon las formalidad•• prescritas en este Código y en lo no previsto. de cooformidad con lo d'IPtJ"to en 81Código de Procedimiento CiVil.

4 ARTICULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades púb~casde todos 10$niveles. las privadas que cumplan funcionel públicas y el Ministerio Público que acwe ante elta jurisdicción. deben tener un OOZÓflde correo eleCtrónico

exclusivamente para recibir notificaciones judiCiales.Para 105efectos de este Código se atenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico



notificacionesjudiciales@cali.gov.co. yen el personal Icperez3@hotmail.com el cual se encuentra inscrito
en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al Doctor LUIS
CARLOS PÉREZ ANGULO en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina,
1. Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Circuito de Cali- que protocoliza el acta de

posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

2. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

3. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

4. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Por medio del cual se efectúa una
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras
disposiciones"

Cordialmente

-
MARIA DEL lLAR CANO STERLlNG
Directora del Departamento Administrativo
Gestión Juríd ca Pública de la Alcaldía
Buzón de cor o electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,



NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------­
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI
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' ', ' "r' " dPl.~__ \ .
.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;

. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!



· .
REPUBLlCA DE COLOMBIA

ORGANIZACiÓN ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL I~I E-2==!17 1I

.;

KBG1STRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CML

MIEMBROS DE LA COMISION ESCRUTADORA

',-
r

(,



Es fi8\ Y primera GO!1ia autentica
de la escritura pubticaNurnero-ºL
defech8~oe~de__lQ~
la que expido y autorizo en

I

hojas lItlIes con destino a:
I JORGE IVAN O~Plli,~~ ...___

1
t:j

;;
'".~..... #:

~ li... "J'::: jQ ....... ...
MI.

Q ~
'if

~
¿
.~

~
.~
~

~ ~
'"

t'j
1:e

~ ~.
·í..... e....... -=

..Q ...e..,:,:: ""5
$+ 2

"
~ !i

~
~
J!
¡j

i

~~

~
Ca3424S2350

o
ll'I.....
N
ca..,
'"...
1")
lO
U

----
--¡¡¡¡¡._-~-----;;;;;;;==





-'- ---I------·--··--·---------------·---------------~- . ----
.tr:~~~.. '
I~ I SISTEMASDEGES1ICNy CONlHOl.INTEGI1ADOS~ J (SISTEDA,SGCy MECI)
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MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
t :



...L\.....LLI' ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A \ I2.D_lO.:20. 000 J

(

,.,

DE 2020

)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI



Al\.-"'LLI'" DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A ,,2 ~C)1..0.-20 (.)OC)1
DE 2020

( .1-
)

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
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DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.

80\
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \

('
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES,"

términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. O

O'"
CERTIFICA CJ

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERJ@I~A
. ~~

NATURALEZA JURíDICA: Entidad aseguradora dedicada a los segurO~~erales, organizada amo
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativi.s~ sin ánimo de lucro. E tidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financier~!.~~olombia.«,..
CONSTITUCiÓN y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 d.e~,t~~~tleenero de 1985 de la Notaría 2 de
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de SE~GR ~CONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Not.a.....rí..• ' de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cam ió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD CO ..' . TIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de I /taría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). C mbió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre ~f(~993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLO BIA).
Cambió su razón social por la de ASEG . DORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENT DAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de juliq ~e2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA. El
domicilio principal será en Bogotá D.C. :« ,#'
Escritura Pública No 420 del 09 de rT)~(tde 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). E una
institución auxiliar del cooperativis!ll1X de carácter Nacional, especializada en la actividad asegurador , sin
ánimo de lucro, de responsabilidap.~~itada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 c1.e(~ de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA. El
domicilio principal de SOLlQ.* ~A es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de con tituir
Agencias y Sucursales de~-y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros gene ales,
organizada como cooper(tijva, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón sQ6¡)TdeASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPE IVA
por la de ASEGU~~RA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

~

AUTORIZA~ DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

~,v .
RE~SENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, s rá el
8J(~~-Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asa blea
~neral, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILlD DES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLlD RIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así omo
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Leg I de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relaci nen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judi ial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios e la
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la ctura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones Ijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a s..~ ARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores so f&iel estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo ju é necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue neces ,10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de Iª,,'~uentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asig~aas por la Junta de
Directores. REPRESENTACiÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo,ifE.la •. resentación Legal de
SOLlpARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que de . la Junta de Directores.
PARAGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDA .. la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que design JJunta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales iciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades d~, ctor central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrá..·~n.~éM"! acultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de co~~iones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificacio~e . \..ttinto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central.. scentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.). F(~ AMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: ~~tJemás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con la~mi .;iM atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Col ..• ia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del .. e octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, e:fElr en la representación legal de la entidad, las siguientes
personas: C:J'\;)"

NOMBRE ~fiENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre v CC - 79152694 Presidente Ejecutivo
Fecha de inicio del cargo: 01/11/ 1
José Iván Bonilla Pérez .~
Fecha de inicio del cargo: 1~/2019
Nancy Leandra Velasqu~odriguez
Fecha de inicio del cai~."12/03/2020
Maria Yasmith Her~1fér~zMontoya
Fecha de inicio ~~rgo: 28/07/201.1
Juan Pablo R.u.~ Serrano
Fecha de il'li.S!~delcargo: 28/07/2011

O
RAMOS~~~~lución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad~,la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Tran~ Sustracción y Cooperativo de vida
R~t1ción S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
I(sYolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Res.oluciónS.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias

CC - 79520827 Representante Legal

CC - 52032034 Representante Legal

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5940200 - 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co • Elemprendimiento Minhacienda
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Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT gJ
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo ~
Resolución S.F.C. No 0794 del11 de mayo de 2006 Lucro Cesante ::vO
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización conce~a Asegu adora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de ~. medades e alto
oo~ Q
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales ~~dOS a las perso as en
accidentes de tránsito SOAT . '!</
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar.".veiSl~o de Seguro de Dese pleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar ~"fIDl0 de seguro de Navega ión y
Casco «~,~
MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

.

:\«;
"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 21~~ 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales." IV
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ALCALDIA DE
SANTIAGODECAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DEGESTiÓNJURíDICAPÚBLICA

Doctor
CARLOS ARTURO GRISALES LEDEZMA
JUEZ QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
Email.of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

RADIACiÓN:
DEMANDANTES:

APODERADO:
DEMANDADO:
PROCESO:

76001-33-33-015-2020-00196-00
JUAN SEBASTIAN AVILA MAZUERA
MARICEL MAZUERA JARAMILLO
JULIANA CESPEDES MAZUERA
CARLOS ENRIQUE AVILA MARTíNEZ
ERIJA ALEJANDRA HUERTAS LEGuíZAMO
DIEGO FELIPE CIFUENTES MARMOLEJO
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
REPARACiÓN DIRECTA

LUIS CARLOS PÉREZ ANGULO, identificado con la cédula de ciudadanía número
16.482.155 de Buenaventura, Valle del Cauca, abogado titulado y en ejercicio, con
tarjeta profesional numero 130.083 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado especial del Municipio de Santiago de Cali, según
poder especial otorgado por la doctora MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG,
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida en Cali, Valle del
Cauca, en su condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali, nombrada mediante Decreto No 4112.010.20.0001 del 10

de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 10 de enero de 2020, debidamente
facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre, Valle del Cauca, en su condición de
Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios
de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, según Decreto No.
4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020, Solicito

co- se- CER6626I~

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTiÓN JURíDICA PÚBLICA

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

Solicito se cite al Representante'Legal de la Compañía de Seguros Aseguradora
Solidaria o quien haga sus veces, para que se haga parte en este proceso a fin de que
concurra al pago total o parcial de los perjuicios que se llegare a declarar
como probados y por los cuales se condene al Municipio de Santiago de Cali, de
acuerdo con la póliza de Responsabilidad Civil No. 420-80-994000000054, cuya
copia certificada acompaño junto con sus anexos vigentes a la fecha de los
hechos.

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA El LLAMAMIENTO

En su Despacho se adelanta proceso de Reparación Directa contra el Municipio de
Santiago de Cali, radicado bajo el No. 2020-00196 propuesto por el señor JUAN
SEBASTIAN AVILA MAZUERA por medio de apoderado.

Las pretensiones de la demanda se orienta a declarar la responsabilidad
administrativa en cabeza del Municipio Especial de Santiago de Cali, y colateral a
ello, se condene pecuniariamente a mi representada al pago de tos perjuicios de
orden material, moral causado por el accidente del que fuere víctimas aquel 25 de
agosto de 2018.

Como quiera que el Municipio de Santiago de Cali, ampara esta clase de riesgos
en la Póliza 420-80-99400000054, suscrita por la Compañía de Seguros Compañía
Aseguradora Solidaria de Colombia, es que se llama en garantía a esta entidad,
para que en el evento en que el Municipio llegue a ser condenado, pueda repetir
contra la citada Compañía en lo que tiene que ver sobre esta clase de riesgos.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas, artículos 57,55 Y 56
del Código de Procedimiento Civil, articulo 90 de la Constitución Nacional y
artículos 86 y 217 del Código Contencioso Administrativo.

~
e Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9

Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co
CO·SC-CERII52t115



ALCALDÍA DE
SANTIAGODECAl!

DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO
DEGESTIÓNJURíDICAPÚBLICA

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

El Suscrito como apoderado del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, en el correo electrónico:
Icperez3@hotmail.com.

La demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali y el Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública, ubicada en la Avenida 2 Norte No 10-70 Centro Administrativo
Municipal Torre Alcaldía Piso 9, Correo Electrónico.
Notificacionesjudiciales@cali.gov.co

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Dirección:Calle 21 Norte # 4 N-30 Cali-Valle
Dirección electrónica: notificaciones@solidaria.com.co
Representante Legal: Carlos Eduardo Valencia Cardona
C.C. 19.240.545 o por quien haga sus veces.

Las compañías objeto del llamado y sus representantes legales, las recibirán en las
direcciones indicadas en los certificados de existencia y representación legal
expedidos por Cámaras de Comercio.

Del Señor Juez;

LUIS CARLOS PÉ
C.C. 6'482,155 de B
T.P. 30083 Consejo uperior de la Judicatura.
Email.lcperez3@hotmail.com

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
Teléfono: 6617084-85 www.caILgov.co

CO·SC-CERe52815



~ AsfCJuradora Solidaria
>-(11 dr(olombia

NIT: 860.524.854-6
POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

4207020803 PÓLIZA No: 420 -80 - 994000000054 ANEXO:O

NÚMERO ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

COD.AGE: 420 RAMO: 80 PAP:

OlA MES ~O HORAS OlA MES AÑO

24 I 05 :20181 23:59 I 29 05 2019
VIGENCIA DESDE ALAS VIGENCIAHASTA

OlA MES

HORAS

23:59 370
ALAS

~: TIPO EDIFICIO: EDIFICIO (S).1
"lO:."
~

TIPO DE RIESGO: ESTATAL MANZANA: 11

DESCRIPCION AMPAROS SUMA ASEGURADA % INVAR

$ 7,000,000,000.00
7.000,000,000.00

SUB IMITE

lO PATRIMONIO DEL ASEGURADO
~ PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

.!
"ti
.2
-8

1
.!!

!
8
lO:¡;

~
8
-8

I
~
j r VALOR ASEGURADOTOTAL: VALORPRIMA:11$ *7,000,000,000.00 $ ******851,506,849

« INTE MEDIARIOI!r ------- ---NOMBRE---- --- ---- ---

_g IPROSEGUROS« DELlMA MARSH S.A.
WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGURO

I

DEDUCIBLES: 1.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT 001 TERCEROS AFECTADOS

GASTOS EXPEDICION:

$*********0.00

CLAv"E-
181
301
1479

....N6MBREcó¡;¡p~iA
CHUBB SEGUROS COLOMBIA
SBS
HDl SEGUROS

1 $ **161'~;86,301

___ C:ºA§_EG_lJB9C_I;PIP ..

TOTALA PAGAR:

$ ****1,013,293,

--%p>.RT
30.00
35.00
35.00

%PART
30.00
25.00
10.00

IIIIIII~~ 111~111111111~1I111~111111111111111111111111111111111111I1I11

CADA207FOFODFC765F



POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLlZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE COD.AGENCIA: 4 2 O RAMO: 80 No PÓLIZA: 994000000054 ANexO: O

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

IDENTIFICACIÓN: NIT

IDENTIFICACIÓN: NIT

890.399.011-3
890.399.011-3

IDENTIFICACIÓN: NIT 001-8
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

TEXTO DE LA POLlZA

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR:
NIT:
DIRECCION:
Teléfono:
ASEGURADO:
BENEFICIARIOS:

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
890.399.011-3
AVENIDA 2 NORTE No. 10-70
6530869
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
Terceros afectados, víctimas o sus causahabientes y/o Empleados ylo familiares de empleados

Vigencia: 370 Dias desde las 00:00 horas del 25/05/2018 hasta las 24:00 horas del 29/05/2019.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.038.

Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana, durante el giro normal de sus actividades.

Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.
Jurisdicción
Colombiana

Limite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana.

Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

Cobertura
La compai\iase obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (danos materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o danos materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros.

Adicionalmente la compañia será responsable por:
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiCiales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consent.imientoescrito de la compañ í a para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del limite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublimite
$4.550.000.000 por evento o persona, y $4.900.000.000 por vigencia

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeli.ode sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O
Danos y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del aseguradO, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublimite $630.000.000 por evento, y $1.260.000.000 por vigencia.

No aplicación de garantías.
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y

I

particulares de la póliza, la CompafUa no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantia ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Companía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.

I Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.
~Incendio 6 rayo y explosión.
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POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POllZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CODoAGENCIA: 42 O NoPóLIZA: 994000000054RAMO: 80 ANEXO: OCALI NORTE

DATOS DEL TOMADOR

IDENTIFICACION:NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

NIT 890.399.011-
890.399.011-IDENTIFICACION: NITASEGURADO:

TERCEROS AFECTADOS
IDENTIFICACION: NIT 001-8

BENEFICIARIO:

TEXTODE LA POLlZA

Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000. 00.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigil ncia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del cont ato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublimite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.00 por
vigencia.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de tr bajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublimi te por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparado en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublimite $1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 Vigencia, el cual opera en exceso de la póliza e Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria

Da~os emergente hasta el 100% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del limite asegurado
Da~os extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes. Sublimite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublirnite se entenderá que estas operan al 100%.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONO ClONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualqui r otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad legalmente const tuida,
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 dias.
LA COMPA9íA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos n esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarr lIadas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de sesenta (60) dias posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la (s) victima (s) qu pueda
tener relación con este seguro.

Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑíA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parcia es del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún re u~s~to
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado 11 gare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.

Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecani mos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POllZA

AGENCIA EXPEDIDORA: No PÓLIZA: 994000000054 ANEXO: OCODoAGENCIA: 420 RAMO: 80CALI NORTE

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

IDENTIFICACiÓN: Nrr 890.399.011-3
890.399.011-3IDENTIFICACiÓN: Nrr

IDENTIFICACiÓN: Nrr 001-8TERCEROS AFECTADOS1 BENEFICIARIO:

TEXTODE LA POLlZA

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones.para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgcs, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublimite $50.000.000 por evento/vigencia
Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañ í a reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con 'ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compaiiíahaya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento .indemní aabLe bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liqujdación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula. toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la pÓliza.

Definición de Terceros.

Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de eali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas. por el municipio.

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAfttA conserva sus Reaseguradores durante el periodo de adjudicación Y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos 6 que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador (es) que lo
sustituyaCn) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (ni.

Durante el período de adjudicación los oferentes no pOdrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la companía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del articulo 1058 del C6digo de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.

Extensión del sitio 6 sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapetr í monLaLas, causados a bienes de terceros, lesiones personales 6 muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempe~ando las
mismas.

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como
terceros. Sublimite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 26% del limite asegurado por persona y 42% del límite
asegurado por vigencia.

L
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POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOSDE LA POllZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE CODoAGENCIA: 420 RAMO: 80 No PÓLIZA: 994000000054 ANEXO: O

DATOSDELTOMADOR

NIT 890.399.011-

890.399.011-

IDENTIFICACiÓN:

IDENTIFICACiÓN:

NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
NIT

ASEGURADO:

IDENTIFICACiÓN: NIT 001-8
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

TEXTO DE lA POllZA

La compañia reembolsará al ,asegurado de,ntre, de l~s términos" ~on suj ec í ón a l~s, co~diciones de este seguro los ~astos razonables que se
causen por concepto de pr imeros euxí.Lí.oe Lnmed.ístos, serV1ClOS rnédí.cos, quaru rq i.cos, de ambulancia, de hospí taL, de enfermed des y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente el de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretado como
aceptación tácita de responsabilidad. Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compania indemnizará los danos causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a cons'derar

la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPA~tA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán aco dados
mutuamente entre la compañLa y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos de e ser
firmado, en senal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiFiones

de esta p6liza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación ue el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, ue la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automátic mente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a fa~ r del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automátic~mente

incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en tod s los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurada bajo la póliza. Cu lquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependien e del
AseguradO, salvo el caso en que los da~os hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnizació o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuen a los

controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Subllmite hasta el 20% del límite aseguradO por evento y 40% del límite asegura o por

vigencia.Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específic!amente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaci nes o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver con la actividad del asegurado (inc uyendo

materiales azarosOS y combustibles) .
Este amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda excluido cualquier daño a la me cancía

manipulada y/o transportada Y al vehículo transportador.

Incluye actividades de cargue Y descargue. Sublimite $50.000.000

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que toda esta operación puede ser

ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLlZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CODoAGENCIA: 4 2 O No PÓLIZA: 994000000054 ANEXO: ORAMO: 80CALI NORTE

DATOS DEL TOMADOR

IOENTIFICACIÓN: NIT

IDENTIFICACiÓN: NIT

NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 890.399.011-3
890.399.011-3ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

IDENTIFICACiÓN: NIT 001-8
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

TEXTO DE LA POLIZA

En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días.

LA COMPAÑíA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la companía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los días de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga (5) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga (s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condLcLones ofertadas en este proceso, siemp~e y cuando la sLn í.est ral.Ldadincurrida de la referida vigencia no supere el 40%.

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPA~ÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profeSionales en~argados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.

La compa~ía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la companía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la companía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, si éstos constituyen agravación de los riesgos.

Gastos Adicionales

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el limite máximo de
indemnización pactado y sin aplicaCión de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL! Y para los mismos
no aplican deducibles.

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una
demanda, por la víctima, de alguna petición, judicial o extrajUdicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta,
Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublimite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado

Riesgos excluidos

En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
S500.000.000 evento I Sl.000.000.000 vigencia.

DEDUCIBLES
Cualquier event.oexcepto gast.osmédicos: 1% de la pérdida mínimo 1 smrnlv.
Gastos Médicos: Sin deducible

CLIENTE



paLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

( AGENCIA EXPEDIDORA:

DATOS DE LA PoLIZA=.;_ -t-r-__ ,

CODoAGENCIA: 4 2 o NOPOLIZA: 994000000054RAMO: 80CAL! NORTE ANEXO:

r- ~D~A~TOSDELTOMADOR

IDENTIFICACION: NIT 890.399.011-3NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI IDENTIFICACION: NIT 890.399.011-3

IDENTlFICACION: NIT 001-8
1 BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS
-; ----1'---'

TEXTO DE LA POLlZA

r
I

CLIENTE


